
Provincia de Buenos Aires
Municipalidad de Maipú

7160 Maipú
"2018 - Año del B¡centenar¡o de la Batalla de Ma¡pú"

DISPONIENDO VENTA EN PUBLICA SUBASTA DE BIENES EN DESUSO
Y MATERIAL DE REZAGO

DEG RETO NO 702

l\1AlPU, 08 de agosto de 2018

Nlaipú, 06 de agosto de 2018

VISTO y CONSIDERANDO:

El expediente 4071-0120118, que diera origen al Exp. del HCD O 128512018; y que a fs. 1 se
agrega la nota de la SecretarÍa de Gobierno informando que ha realizado un relevam¡ento de materiales
y equipos en desuso, y consultando respecto a la conveniencia de repararlos y mantenerlos, se arr¡ba a
la conclus¡ón que resulta más conveniente a los ¡ntereses municipales adqu¡rirlos nuevos.

Que, a fs. 3/97 se ha glosado copia de Ia documentación correspond¡ente a los b¡enes relevados
y a fs. 98 la tasación o base estimativa de venta de los mismos.

Que, de acuerdo a lo establecido en el art. 54 y 55 de la Ley Orgánica Munic¡pal, corresponde al
Honorable Concejo Del¡berante autorizar la venta y las transm¡siones de los bienes municipales,
debiendo realizarse las enajenaciones mediante remate o licitación pública (art. 159 de la ley citada) y
por otro lado el art. 195 del Reglamento de Contabilidad establece que las ena.jenac¡ones de los bienes
municipales debe ser autorizada por el Concejo Deliberante y se real¡zará en Subasta Pública previa
fijación de precio.-.

Que, de acuerdo al requerimiento efectuado por la Secretaría de Gobierno, la propuesta es la de
subastar los referidos bienes. Oue, el Departamento Ejecutivo considera conveniente la venta de los
b¡enes en pública subasta, por lo que mediante el presente proyecto se requiere la autorizac¡ón del
H.C.D. para llevarla a cabo.

Y luego de su tratamiento en Recinto el dÍa de la fecha, s¡endo aprobado por unan¡midad;

EL HONORABLE CONcEJO DELIBERANTE de MAIPU SANcIONA LA SIGUIENTE:

oRDENANZA No 157tl2018

ARTIGULO 1o,- Dispónese la venta en pública subasta de los bienes en desuso y material de rezago
resultante del presente expediente.-

ARTICULO 2o.- Autorizase al Departamento Ejecutivo para la designación del martillero que llevará a
cabo la m¡sma, acordando las condiciones de venta y demás recaudos del remate conforme a las
disposiciones legales en vigencia.-

ARTICULO 3".- Comuniquese al Departamento Ejecutivo para su conoc¡miento y de demás efectos.-

Dada, sellada y firmada en la sa/a de Sesiones de este Honorable Cuerpo, a /os sels días de agosto del
año dos m¡l d¡eciocho.-

MAIPU, 08 de agosto de 2018.-
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"2018 - Año del Bicentenario ¡le la Batalla de Maipú"

Maipú, 6 de agosto de 201 8

VISTO y CONSIDERANDO:

El expediente 4071-0120118, que diera origen al Exp. del HCD O 1285/2018; y que a fs.

1 se agrega la nota de la Secretaría de Gobiemo informando que ha realizado un relevamiento de

materiales y equipos en desuso, y consultando respecto a la conveniencia de repararlos y
mantenerlos, se aniba a la conclusión que resulta más conveniente a los intereses municipales
adquirirlos nuevos.

Que, a fs. 3197 se ha glosado copia de la documentación conespondiente a los bienes
relevados y a fs. 98 la tasación o base estimativa de venta de los mismos.

Que. de acuerdo a lo establecido en el art. 54 y 55 de la Ley Orgánica Municipal,
conesponde al Honorable Concejo Deliberante autorizal la venta y las transmisiones de los
bienes municipales, debiendo realizarse las enajenaciones mediante remate o licitación pública
(ar1. 159 de la ley citada) y por otro lado el art. 195 del Reglamento de Contabilidad establece
que las enajenaciones de los bienes municipales debe ser autorizada por el Concejo Deliberante y
se realizará en Subasta Pública previa fijación de precio.-.

Que, de acuerdo al requerimiento efectuado por la Secretaría de Gobierno, la propuesta es

la de subastar los referidos bienes. Que, el Depaftamento Ejecutivo considera conveniente la
venta de los bienes en pública subasta, por lo que mediante el presente proyecto se requiere la
autorización del H.C.D. para llevarla a cabo.

Y luego de su tratamiento en Recinto el día de la fecha, siendo aprobado por unanimidad;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE:

ORDENANZAN"

ARTICULO 1".- Dispónese la venta en pública subasta de los bienes en desuso y material de
rezago resultante del presente expediente.-

ARTICULO 2".- Autorizase al Depafiamento Ejecutivo para la
llevará a cabo Ia misma. acordando las condiciones de venta
conlorme a las disposiciones legales en r igencia.-

designación del martillero que

ARTICULO 3".- Comuníquese al
efectos.-

Dada. sellada
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MAPIJ, 08 de agosto de 20't8.-

Por recibida la presente, Regfstrese bajo el no 157112úe. promúlguese mediante el
Decreto No 702 de fecha 08 de agosto de 2018. coMUNfeuESE, publfquesé, dese al Registro
Oficial y ARCHÍVESE.
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INTENDENfE
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